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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ADJUDICA LOTE Nº 7 DE LA CUOTA DE RESERVA PARA CONSUMO HUMANO
DEL RECURSO JUREL REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA A LOS LAGOS

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 42 de esta Subsecretaría, adjudícase a Marvesa SpA, el lote Nº 7

de la cuota de reserva para consumo humano de las empresas de menor tamaño, de la unidad de
pesquería del recurso hidrobiológico Jurel regiones de Arica y Parinacota a Los Lagos, en la
forma y bajo las condiciones que a continuación se expresan.

Esta adjudicación tendrá vigencia para las temporadas de pesca de Jurel regiones de Arica y
Parinacota a Los Lagos, que se fijen entre los años 2026 a 2028, ambos incluidos, y faculta a su
titular para extraer anualmente el 4,5% fijo de la cuota de reserva para consumo humano.

El titular deberá pagar en las fechas que a continuación se indican, los montos en dinero
expresados en UTM que se señalan:

 
Julio de 2027 228,74 UTM
Julio de 2028 228,74 UTM

 
Valparaíso, 7 de enero de 2026.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/04/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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